
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2015 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

12/enero/2017 
Toda vez que se ordenó archivar el expediente, agréguese a 
éste el voto concurrente formulado en el presente asunto para 
los efectos legales a que haya lugar.  

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
64/2015 Y SUS 

ACUMULADAS 65/2015, 
66/2015, 68/2015 Y 70/2015 

 
PROMOVENTES: 

PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES NUEVA 

ALIANZA, DE LA 
REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y 

MORENA, ASÍ COMO 
PARTIDO POLÍTICO 

ESTATAL SINALOENSE 

12/enero/2017 
Agréguese al expediente el oficio y anexo de la Secretaria 
General de Acuerdos del Tribunal Electoral de Sinaloa mediante 
el cual informa la fecha de conclusión del proceso electoral que 
se precisa, exhibiendo la documental que sustenta su afirmación. 
Archívese este expediente como asunto concluido. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
69/2016 

 
PROMOVENTES: 

DIVERSOS 
DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA 
LXIII LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

9/enero/2017 
Visto el estado procesal del expediente, quedan los autos a la 
vista de las partes para que en el plazo indicado formulen por 
escrito sus alegatos. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 39/2014 

 
ACTOR: 

LA FEDERACIÓN POR 
CONDUCTO DEL 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

12/enero/2017 
Se archiva este expediente como asunto concluido. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 33/2015 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS  

9/enero/2017 
No ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado por quien se 
ostenta como encargado del despacho de la Consejería Jurídica 
del Poder Ejecutivo de Morelos por el motivo que se precisa. 
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5  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 

MORELOS 

9/enero/2017 
Se tiene a los poderes Ejecutivo y Legislativo de Morelos dando 
contestación a la ampliación de la demanda de controversia 
constitucional, designando delegados y autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas en los términos que se precisan. 
Se requiere nuevamente bajo apercibimiento al órgano legislativo 
de la entidad para que en el plazo indicado exhiba ante este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos del 
decreto impugnado en la ampliación de demanda. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia del escrito y oficio de contestación de 
ampliación de demanda, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta en esta 
sección. 
Finalmente, se señalan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

6  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 39/2014 

 
ACTOR: 

LA FEDERACIÓN POR 
CONDUCTO DEL 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

12/enero/2017 
Se archiva este expediente como asunto concluido. 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 25/2016 

 
ACTOR: 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

10/enero/2017 
Se ordena archivar este expediente como asunto concluido. 

8  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 75/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA PETAPA, 

OAXACA 

12/enero/2017 
Envíese este expediente a la Sala de este Alto Tribunal a la cual 
se encuentra adscrito el Ministro ponente  
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 83/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE LA 
ANTIGUA, VERACRUZ 

9/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz desahogando el 
requerimiento formulado en autos, por lo que se ordena dar vista 
al municipio actor y al Procurador General de la República con el 
escrito exhibido por el promovente, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para consulta en 
esta sección. 
Envíese copia certificada del escrito que se indica, así como del 
presente proveído el que se ordena notificar a los municipios 
promoventes, en el entendido de que los anexos presentados se 
tendrán a la vista al momento de emitir la resolución que 
corresponda y quedan a su disposición para consulta en esta 
sección. 
Se reserva señalar hora y fecha para que tenga verificativo la 
celebración de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos por las razones que se mencionan. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 98/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
PUERTO VALLARTA, 

JALISCO 

11/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Jalisco, al Director General del 
Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado de Puerto Vallarta, al Director General de la 
Comisión Estatal del Agua y al Poder Ejecutivo del Estado dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
designando delegados y autorizados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas en 
los términos que se mencionan, se desechan las pruebas 
periciales que se precisan por los razonamientos que se 
desarrollan y a la Comisión Estatal del Agua adhiriéndose a las 
manifestaciones y probanzas que presentó el Poder Ejecutivo del 
Estado.  
No ha lugar a tener por presentadas las documentales ofrecidas 
por la Comisión Estatal del Agua que se precisan por no haber 
sido exhibidas. 
Por otra parte, se tiene al Poder Legislativo de Jalisco dando 
cumplimiento al requqrimiento formulado en autos, no obstante, 
se le hace efectivo el apercibimiento decretado al no señalar 
domicilo para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, por lo 
que las comunicaciones derivadas de la tramitación y resolución 
de esta controversia constitucional se le realizarán por medio de 
lista hasta en tanto dé cumplimiento a lo solicitado. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copias simples de los oficios de contestación de 
demanda y del escrito presentado por el tercero interesado para 
los efectos legales conducentes, en el entendido de que los 
anexos quedan a su disposición para consulta en esta sección. 
Se señalan hora y fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Finalmente, en cuanto a las manifestaciones realizadas por el 
delegado del municipio actor, éste deberá estar a lo ordenado en 
el presente proveído. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE MANLIO 
FABIO ALTAMIRANO, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

11/enero/2017 
Se tiene a los síndicos de los ayuntamientos que se mencionan 
dando contestación a la demanda, designando delegados (con 
excepción de los municipios indicados), autorizados y ofreciendo 
pruebas. 
Por otra parte, se tiene a los municipios que se mencionan 
señalando domiclio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad en los términos que se precisan. 
Se hace efectivo el apercibimiento al Municipio de Hueyapan de 
Ocampo, por lo que las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por lista hasta en tanto cumpla con lo solicitado. 
Por otro lado, se tiene a los municipios promoventes dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos y se autoriza a 
los ayuntamientos que se precisan para que a través de sus 
delegados y autorizados puedan utilizar los medios electrónicos 
que tengan a su alcance con el fin de obtener las actuaciones 
que obran en el expediente. 
Finalmente, con copia de las constestaciones de demanda, 
córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República, en la inteligencia de que los anexos quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 

12  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
150/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
CHIHUAHUA 

11/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Chihuahua dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, ofreciendo pruebas y dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia del 
oficio de contetsación de demanda para los efectos legales a que 
haya lugar, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta sección. 
Finalmente, se hace efectivo el apercibimiento decretado al 
Poder Judicial de Chihuahua, por lo que las subsecuentes 
notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se realizarán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
ordenado, quedando a su disposición el oficio de contetsación en 
la referida sección. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 2/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, PUEBLA 

11/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandados al Poder Legislativo y a la Auditoría 
Superior del Congreso, ambos de Puebla, y que se ordena 
emplazarlos con copia y anexos del escrito inicial para que en el 
plazo indicado presenten su contestación y bajo apercibimiento, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
envíen a este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
de los actos impugnados, así como de las normas combatidas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para que 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley manifieste lo 
que a su representación corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

14  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 3/2017 

 
ACTOR: 

FISCALÍA GENERAL 
DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

12/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

15  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 4/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIOS DE 
ZAPOPAN, 

TLAQUEPAQUE Y 
ZAPOTLANEJO, 

JALISCO 

12/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

16  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 5/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, 

JALISCO 

12/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 

17  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 6/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, JALISCO 

12/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 

18  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 2/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, PUEBLA 

11/enero/2017 
Se concede la suspensión solicitada por el municipio actor en los 
términos y para los efectos que se precisan. 

 


